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Este periódico se publica todos los 
dias escepto {os domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle délas Tres Cru
ces, n. k ¡cuartoprincipal. 
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Losarticutrrrfhvisos y reclamar,te-r 
nes se remitirán ala redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Ptía, 
francas de porte Asin cuyo requi sitónos* 
recibirán. 
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M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

Circular d- los -regentes f á los fiscales de las 
audiencias. 

E l Sr. M in i s t ro de Grac ia y Just ic ia dice con 
esta fecha a l fiscal d e l t r ibuna l supremo lo s i 
guiente : 

" l i m o . S r . : H e dado cuenta á S. M . la Re ina 
nuestra Señora de la comunicación de V . I . de 
8 del a c t u a l , con la cua l i nc luye la esposicion 
que eleva á S. M . e l fiscal de la audiencia de B a r 
celona , en que manifiesta la práctica establecida 
en aquel t r i buna l de hablar s iempre en estrados 
el ministerio público antes que los defensores de 
los reos, aun cuando estos hayan apelado de sen
tencia pronunciada por e l juez de pr imera i n s 
tancia. Y considerando S. M . que el ar t i cu lo 4 3 
del 

reglamento prov is ional de la administración 
de justicia previene que cuando los fiscales ó los 
promotores hablen en estrados como actores ó 
coadyuvantes de la acción lo hagan antes que los 
defensores de los reos ó de las personas deman
dadas, lo cua l solo equivale á haber hecho es-
tensiva al minister io fiscal la regla general que 
prescribe que en estrados use pr imero de la pa
labra el actor; teniendo ademas prénsente S. M . 
queel fiscal no ejerce la invest idura de actor cuan 
do sostiene la sentencia de que ha apelado ó s u -
publicado el reo , ó cuya revisacion ó enmienda 
solicita este aun s in interponer la apelación ó la 

súplica, se ha servido S. M . mandar. , de acuerdo 
con lo propuesto por V . I., y en un todo c o n 
forme con el espíritu de l art . 4 3 de l reg lamento , 

4.° Que cuando e l fiscal se presente en es
trados sosteniendo la sentencia de que hubiese 
apelado ó suplicado el reo, hable después que e l 
defensor de este. 

2.° Que el fiscal use tamibien de la pa la * 
b ra el último siempre que apoye la sentencia c u 
y a revocación ó enmienda solicitase el r e o , h a 
y a este ó no apelado ó supl icado de e l la . 

De real orden lo d igo a V . I . para su i n t e l i 
gencia y efectos consiguientes. D i o s guarde á 
V . I. muchos años. M a d r i d 4 3 de oc tubre de 
4 8M.«-Mayans. » 

L o que de orden de S. M . , comunicada p o r 
e l S r . Min is t ro de Grac ia y Jus t i c i a , l o d igo á 
Y . S. para su intel igencia y efectos consiguientes. 
D ios guarde á V . S. muchos años. M a d r i d 4 3 d e 
octubre de 18M.= »E1 Subsecre tar io , M a n u e l 
O r l i z deZúfiiga. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 
P E N I N S U L A . 

Sección de administración. 

C O N T I N U A E L R E G L A M E N T O P A R A E L O R D E N T R É G I 

M E N I N T E R I O R D E L O S P R E S I D I O S D E L R E I N O . 

De los comandantes. 

L o s comandantes de los presidios han de r eu 
nir ademas de lo que queda espresado para cada 
clase en part icular , la circunstancia de saber eje-



¿otar prácticamente las obligaciones de todos los 
demás empleados, sin cuyo indispensable r equ i 
sito no pueden enseñarles ni mucho meuos corre 
girles: de su celo y puntua l idad der iva la d isc ip l ina , 
subordinación esactitud en el serv ic io , buen o o m 
bre de l a institución, el d e l presidio, de su cargo en 
par t i cu lar , la corrección, morigeración de cos tum
bres de los penados que se les confian; en una 
p labra , l a suerte futura de porción considerable 
de seres desgraciados que han de vo lver á la so
c iedad á ser mas ó menos útiles según la educa
ción é inclinaciones que su fino tacto y discreción les 
hayan impregnado: para objeto tan laudable y de 
tan grave consideración han de ser incansables en 
acumular medios para l lenar con acierto comet i 
do de tamaña magnitud* Observarán ademas las 
reglas siguientes: 

Hacer que cada uno desús subalternos desem
peñe con esactitud y puntua l idad las ob l igac io
nes que le corresponden, que conozca la ordenan
za y reglamentos inter iores , y obedezca sin répli
ca n i interpretación las disposiciones de la d i r ec 
ción general y las que el los le dieren. 

Procurarán que todos tengan habitaciones en 
e l cuar te l , cu idando de que se encuentren en él 
á las horas de servicio, de que asistan s in escep-
c ion á los actos de listas y revistas; que la v i g i 
lancia sea bien entendida y cont inua; que la noc
turna se d is t r ibuya con equ idad , quedando des
pués de l redoble de silencio una tercera parte de 
empleados dentro de l pres id io , en c u y o servicio 
alternará con los ayudantes el fur r i e l . 

Reconocerá u por si diariamente y en horas d is 
tintas e l inter ior de l edificio, tal leres, enfermería 
y dormitor ios , para enterarse de l buen orden y 
aseo ,y de si el servic io en general se l lena con 
perfección, dictando las providencias que estimen. 

Visitarán la cocina, probarán los ranchos, re
conocerán las menestras antes de ponerlas en las 
ol las para enterarse de su cal idad y peso, no c o n 
sintiendo la mas leve falta en objeto tan intere
sante, y del que pende en mucho su buen ó ma l con
cepto, eí mas ó menos aprecio y prestigio que ne
cesitan de sus subordinados, porque convencidos 
estos de la prob idad y justicia de su comandante, 
cuanto intente en bien del establecimiento lo ve
rá real izado. 

Visitarán la enfermería, se enterarán de su 
asistencia, a l imentos, l impieza y salud de los en 
fermos, procurando que este local se sitúe en apo
sentos altos, claros y bien venti lados; probarán los 
caldos y darán cuantas disposiciones crean c o n d u 
centes a l a l iv io y consuelo de l desgraciado pa 
c iente , haciendo que el facultativo l lene sus debe
res, y que después de sus visitas pase á enterarle 
ind i v idua lmente del estado de salud de los cnfer-

ps de mas gravedad y de sus disposiciones. 
También lo harán en las escuelas de pr imera edu

cación talleres, enterándose de l capellán y maes-

I tros de los adelantos de cada edneandoen particular 
especialmente de los de la clase de jóvenes, á* | o s 

que por sí mismos inculcarán los beneficios q,.e 

han de reportar de su buena y eficaz ap|¡Ca% 

c ion . 
Cuidarán que los dias festivos y de obligación 

de o ir misa se diga en la capi l la del establecí, 
m i en to , ó en sitio á propósito y capaz, si no |a 

hubiese, para que la oigan todos, sin mas escep. 
c ion que los de servicio que no deban abandonar 
sus puestos. 

Recorrerán en cuanto sus ocupaciones se lo per* 
mitán los puestos esteriores en que haya penados 
trabajando y cuando porsí nopuedan harán que lo 
ejecute el mayor , en el conceptodeque los disgustos 
que en un establecimiento regularmente ordenado 
ocurra han de provenir generalmente de losque 
salgan, y nunca ó m u y pocos de los que perma
nezcan constantemente ocupados dentro . 

Procurarán igualmente quee l servicio de puer
tas y barreras se llene con la mas rigorosa esac
t i tud ; y en ninguno deben d is imular falta alguna, 
con mayor mot i vo en estos parajes, porque con
siguiendo no entren bebidas en el establecimien
to, barajas ni efectos de los proh ib idos , n i que se 
estraigan de l cuarte l los que no deban, evitarán 
quimeras, desazones y raterías. C o n esta medida 
y la conveniente para que no haya juego, estén 
seguros que no lamentarán desgracias en sus es
tablecimientos, y desaparecerán de ellos los ¡acor 
regí bles y la imposición de castigos fuertes. 

Para los destacamentos que deban cubr i r fue
ra de l radio de la población en que permanezca 
e l presidio, elegirá los cabos de mas coníiauza 
y capataces de mas disposición, puesto que por 
corto que sea el número de penados, no pernoc
tando en el cuar te l , ha de ir precisamente capa
taz con el los, con qu ien estará en continua cor
respondencia. 

P o r cuantos medios estén á su alcanse pro
curarán aver iguar y ponerse a l corriente la 
conducta que estos observen y su comportamien
to , tomando las mas eficaces medidas para cortar 
los males que prevean, visitándolos por sí sí las 
distancias se lo permi ten . 

N o permitirán que ningún penado salga sin 
objeto de l servicio fuera de l establecimiento con 
mot i vo ni pretesto a lguno; solo en caso de arren
damiento de talleres para evitar la entrada y sa
l ida continua de los arrendatarios ó sus dependien
tes, permitirán la salida al cabo maestro de taller, 
y ha de ser sugelo de todo confianza, ejemplar 
conducta y prohado arrepentimiento para que 
acompañado de un cabo de vara ó capataz, distri
buya la obra hecha y procure materiales & c ; re
gresando al establecimiento sin distraerse en otros 
objeto». 

L a aplicación de l hierro es exclusivamente su
y a , y ninguuo ha de ponerse ni quitaise sin pa-



peleta precisa meóte : íi rn i ad i por loa c o m a n d a n 
tes coa e l objeto de evitar los males y abusos que 
sobre este estremo bao tenido lugar en casi todos 
los establecimientos. 

Los castigos de que podrán valerse son en 
cierros en calabozo, recargo de hierro hasta u n i r 
los en cadena, pan y agua, privación de grat i f i 
cación de su trabajo con aplicación al fondo econó
mico» (privación de comida hasta que acaben sus ta
reas: el .que pasase por estos estremos s in e n m e n 
darse se clasificará de incorregible y remitirá á 
los presidios de carretera o arsenales que se desig
narán para e l los . 

» 

Disposiciones generales. 

Queda p roh ib ido que penado a lguno hable 
con personas l ibres, inclusa su famil ia ; que usen 
otra rppa que la del presidio , n i reciban otros a l i 
mentos que los déla casa. 

L a disposición anterior podrá alterarse en e l 
caso que algún penado dé tales pruebas de arre
pentimiento y corrección que el comandante le 
crea digno de permit i r l e que hable con su fami 
lia los domingos por ,1a tarde, después de haber 
asistido á l a plática religiosa. 

Habrá en todos los presidios un encierro en 
donde, con entera separación de los confinados, 
sean arrestados los cabos de vara cuando las f a l 
tas que cometan no sean bastantes para despo
seerlos de las-escuadras. O t r o igual habrá para los 
capataces, siempre que estos se hal len en idénti
co caso qne los cabos. 

Toda sección que salga de l cuartel ha de 
ir formada de á dos ó á cuatro , según la fuerza; 
el que la mande siempre á retaguardia para p o 
der observarla: si van dos plazas de mando , la 
auxiliar marchará a l a cabeza; si mas, se colocarán 
á los flancos. H a n de marchar unidos, sin distancias, 
con el mayor s i l enc io , y no se permitirá se les 
aproximen mugeres n i c h i q u i l l o s , aunque sean 
sus hijos, n i se interpolen con ellos. 

Los petates han de sacarse á ventilación los 
dias pares de l año en que el t iempo l q permi ta , 
y cuando no , dos veces á la semana. Esta ope
ración se hará al sal ir a l patio ó a la distribución 
de trabajos: cada uno cuelga su petateen la estaca 
o anilla que le corresponda, y lo recoge al med io 
día después de comer-el rancho. L o s cuarteleros 
desempeñan sus deberes en e l sitio eo que que 
dan los petates. 

L a rasura y corte de pelo se hará desde que 
se concluye de comer el rancho de medio dia has
ta la hora de vo l ve r á los trabajos. 

(Se continuará.) 
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A N U N C I O S . 

Juzgado de primera instancia de S. Martin de 
Fildeiglesias. 

Licenc iado D. Manue l Ma l ¡a González, juez 
i n t e r i n o de pr imera instancia de esta v i l l a de San 
M a r t i n de Valdeiglesias y su par t ido de que e l i n 
frascrito escribano de su número y juzgado da fe. 

P o r e l presente c i to , l l amo y emplazo á los 
que se crean con derecho á los bienes re l ictos 
por el fallecimiento intestado de V icente Pa r ras , 
vecino que fue de esta v i l l a , para qne en e l tér
m ino de 4 5 d ias , contados desde el en que se p u 
b l ique esta providencia en el Boletín de esta p r o 
v inc ia , comparezcan en este juzgado á deduc i r las 
reclamaciones que crean conven i r l es , aperc ib idos 
que de no verif icarlo en e l t iempo designado, les 
parará e l perjuicio que haya lugar . Y para qué 
venga á noticia de todos se fija el presente. S a n 
M a r t i n de Valdeiglesias 6 de octubre de 1 8 * 4 . 

A consecuencia de un exorto l ib rado po r uno 
de los señores jueces de letras d e l ramo c i v i l d e 
la capital de la república Megicana, rec ib ido y 
cumpl imentado por el señor D José Mar i a M o n -
temayor , magistrado honorar io de la audiencia te-
rítorial de Granada , y juez de pr imera instancia 
de esta M . H . v i l la de M a d r i d , en prev idenc ia re
frendada por el escribano del número de la m i s 
ma D r . D . C l aud i o Sanz y Varea , te c i ta y e m 
plaza á los que se consideren con derecho i los 
bienes pertenecientes en la misma república á D . 
Is idoro de la Fuen t e , que falleció en Va l enc i a , 
c iudad de Cast i l la la Vie ja , ios cuales, según 
se dice en d i cho exo r t o , han s ido denunciados 
allí por intestados, y les señalo e l término de 6 
meses para que acudan á deduc i r e l de que se 
crean asistidos á aquel juzgado por la escribanía 
nacional y pública de d o u Ramón de la C u e v a ; 
bajo e l supuesto de que si no lo veri f icaren asi 
se entenderá y fenecerá e l juic io de sucesión c o a 
los pretendientes que hayan o c u r r i d o . 

E n la v i l l a de V i l l a re jo de Sal vanes, y c on 
autorización de la E x c m a diputación p ro v inc i a l 
se sacan á pública subasta los pastos d e l monte 
de propios de esta v i l l a t i tu lado Salvanés, y los 
de otro trozo también de monte de propios déla 
misma t i tu lado Pies de l Va l l e , para 1,400 cabe
zas lanares sin cabras, e l pr imero* y JlOO ovejasó 
corderos e l segundo, s in carneros ui cabras; bajo 
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e l plan de condiciones que estará de manifiesto 
en la secretaria de este ayuntamiento , señalándose 
para su p r ime r remate e l domingo 20 del c o r 
riente, de diez á doce de su mañana, en la casa 
consistor ia l . 

E l ayuntamiento constitucional de la v i l la de 
Pezue la de las Torres ha señalado el domingo 20 
de l corriente á las doce de su mañana para la s u 
basta de las leñas para carboneo de l monte Q u e -
¡ i gado» 

E l ayuntamiento constitucional de la v i l la de 
T i e lmes , ha señalado los dias 30 de l presente mes 
de octubre y 30 de l próximo noviembre de once 
á doce de sus mañanas en la sala consistor ia l , los 
remates d e l d iezmo y cuarto á los ramos arrenda
bles destinados á menos repart i r para todo e l año 
próximo de 4 8 4 5 , cuyas condiciones se hal lan de 
manifiesto en su secretaria. 

Se admite la mejora de l cuarto a l aprovecha
miento en la temporada de inv ie rno de las y e r 
bas de los prados de propios de la v i l l a de L a 
A l a m e d a , y para su último remate se ha señalado 
e l sábado 49 de l corriente de dos á tres de su tar
de en la casa consistor ia l . 

L o s que quieran interesarse acudan d icho d ia 
y ho ra . 

E n V i l l a v i c i osa de Odón á 3 leguas de esta 
capi ta l se subastan las leñas de fresno y bardague
ra que existen en la parte d e l monte denominada 
Sot i l los y Barrancas del mismo, que todas han s i 
d o tasadas en la cantidad 2 ,500 rs. , y para su re
mate está señalado el jueves 24 de l que rige a las 
doce de l a mañana, en la sala capi tu lar . 

N o habiéndose presentado l icitadores para 
n inguno de los ramos arrendables de la v i l la de 
Brea en su pr imer remate, ha acordado su a y u n 
tamiento constitucional señalar para e l segundo á 
todos el los e l domingo 27 de l corr iente . 

C o n la debida autorización de l E x c m o . S r . 
gefe político de la prov inc ia se sacan á pública 
subasta las obras que se necesiten para la c ompo 
sición de la casa-audiencia de l pueblo de C a r a -
bancbel a l to , c u y o remate se celebrará el jueves 
2 4 de l corriente á las doce de su mañana, bajólas 
condiciones que se hallarán de manifiesto en la 
secretaria de ayuntamiento. 

P o r falta de licitadores no han tenido efecto 
los remates de puestos públicos de la v i l la de Po 

zuelo del R e y , para e l año próximo de 4 8 4 5 , coa 
cuyo mot ivo se señala con repetición á fin de veri, 
(icarios e l d ia 27 de octubre de diez á doce de su 
mañana, en sus casas consistoriales, precedido to
que de campana. 

E l ayuntamiento const i tuc ional de la v i l la de 
Par l a en unión de la junta inspectora de escuelas 
de pr imera educación de e l la , ha acordado se 
anuncie la vacante de escuela de niñas de la mis
m a , por término de 4 5 dias, contados desde el 
en que se anuncie en e l Bo l e t in O f i c i a l , durante 
los cuales se admitirán las solicitudes que se pre
senten en la secretaria de la corporación las cua« 
les deberán venir documentadas con los corres
pondientes títulos de ser aprobadas por la supe
r i o r idad : siendo la dotación señalada á esta la de 
4 ,100 rs. pagados anualmente 5 2 0 , y los 580 res
tantes de dos memorias ú obras pias; 2 0 0 rs. que 
por e l fondo de propios por orden de la Excma. 
diputación prov inc ia l abona á la profesora para 
ayuda de costas y ademas l a retribución que se 
le tiene señalada por las niñas que concurran á 
d icha escuela, escepto las pobres de solemnidad. 
L o que se anuncia para que ( l legue á noticia 
de todas las que gustaren sol icitar la referida va
cante y lo efectúen dentro d e l término prefijado 
anter iormente . 

Dia 4 7 de octubre. 

T r i g o de 33 á 3 9 % rs . fanega* 
Cebada de 4 4 % á 4 5 % rs. v n . 
A l ga r robas de 2 4 á 25 r s . 
Ace i t e de 60 á 62 r s . a r r o b a * 
I d e m filtrado á 6 4 . 

Se inv i ta á los ayuntamientos cons
titucionales de la prov inc ia para que 
pasen á esta redacción, sita en la calle 
de las Tres Cruces, numero 4 • cuarto 
p r inc ipa l , á satisfacer el pago del tercer 
trimestre por suscricion á este Boletin, 
que ha vencido en fin de setiembre pró
x imo pasado; como igualmente á los 
que tengan descubiertos de los anterio
res ai vencido para que inmediatamen
te lo verif iquen s i no quieren sufrir 
perjuicio* 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L P I T A , 


